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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

890. Otros acuerdos de administración de las Cortes

OOAC/000001-01
Aprobación por la Mesa de las Cortes de Castilla y León de la celebración de una sesión plenaria 
el día 30 de junio de 2026.

APROBACIÓN POR LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN DE LA 
CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN PLENARIA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2026

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, de conformidad con el parecer expresado 
por la Junta de Portavoces, ha aprobado, en su reunión del día 25 de junio de 2026, la 
celebración de una sesión plenaria el día 30 de junio de 2026.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de junio de 2026.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Daniel de la Rosa Villahoz

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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